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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

42 ELECTROTÉCNICA ARTECHE SMART GRID, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
S O U S A M O N T E S ,  S O C I E D A D  L I M I T A D A  ( S O C I E D A D
U N I P E R S O N A L )
TALEO  INVESTMENTS,  SOCIEDAD  LIMITADA  (SOCIEDAD
UNIPERSONAL)
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la "Ley"),
se hace público que el día 19 de diciembre de 2014, la totalidad de los socios de la
Sociedad Absorbente,  reunidos en Junta  General  Extraordinaria,  de carácter
Universal, acordaron la fusión por absorción de Sousamontes, Sociedad Limitada
(Sociedad  Unipersonal),  y  Taleo  Investments,  Sociedad  Limitada  (Sociedad
Unipersonal),  por  Electrotécnica  Arteche  Smart  Grid,  Sociedad  Limitada,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 49 de la citada Ley. La fusión se
realiza sin necesidad de aprobación por el socio único de Sousamontes, Sociedad
Limitada  (Sociedad  Unipersonal),  y  Taleo  Investments,  Sociedad  Limitada
(Sociedad Unipersonal), por ser de aplicación lo previsto en el artículo 49.1.4º de la
Ley.

Asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades participantes en la
fusión, el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión,  y  a los acreedores de cada una de dichas sociedades el
derecho a oponerse a la fusión, todo ello en los términos de los artículos 43.1 y 44
de la Ley.

En  Mungia  (Bizkaia),  19  de  diciembre  de  2014.-  Los  administradores
mancomunados de Electrotécnica Arteche Smart Grid, Sociedad Limitada, esto es,
Arteche  Smart  Grid,  Sociedad  Limitada,  por  medio  de  su  persona  física
representante,  e Inversiones Zabalondo,  Sociedad Limitada,  por medio de su
persona física representante.

El  Secretario  del  Consejo  de  Administración  de  Sousamontes,  Sociedad
Limitada (Sociedad Unipersonal), esto es, Taleo Investments, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), por medio de su persona física representante.

El Secretario del Consejo de Administración de Taleo Investments, Sociedad
Limitada  (Sociedad  Unipersonal),  esto  es,  Sousamontes,  Sociedad  Limitada
(Sociedad  Unipersonal),  por  medio  de  su  persona  física  representante.
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